RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 2015
(E. E. Nº 2015-17-1-0001514, Ent. N° 6405/15)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública                           Nº 01/2015 convocada para la contratación de empresa de limpieza para el Hospital Alvariza de San Carlos;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Director del Hospital de fecha de fecha 22.1.2015, se adjudicó el llamado a la firma Yolby SA por un monto anual de $ 12.468.400. La contratación se extendería desde la intervención del gasto por el Tribunal hasta el 31.12.2015, prorrogable por dos períodos anuales más, con vencimiento el 31.12. 2017;
2) que este Tribunal, en Sesión del 18.3.2015, dispuso cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto anual de $12.468.400 IVA incluido y sus actualizaciones, una vez otorgada la vista del Artículo 67 del TOCAF y dictada la Resolución por el Ordenador competente;
3) que, en ese sentido, se dio cumplimiento a lo señalado, habiéndose otorgado la vista del Artículo 67 del TOCAF, sin haberse verificado observaciones y luciendo la intervención de la Contadora Delegada con fecha 3.8.2015 y la Resolución definitiva de Adjudicación de 22 de julio de 2015;

4) que en esta oportunidad, según nota de la Dirección del Hospital de San Carlos del 19.8.2015, se señala que, en virtud de la promulgación de la Ley Nº 19.313 Artículo 3º que regula el trabajo nocturno, se deberá incrementar la afectación hasta el 31.12.2015 en un monto de                              $ 186.514;

5) que se adjunta proyecto de Resolución del Directorio de ASSE, expresando que la aplicación de la Ley determina un incremento de costos para la adjudicataria que no pudo ser previsto al formularse la oferta -presentada con anterioridad a la promulgación de la Ley- estimándose procedente tomar a su cargo el incremento de costos de la aplicación de la norma;

6) que dicho proyecto dispone la modificación de la Resolución de adjudicación, estableciéndose que, a partir del 1.7.2015, las horas realizadas dentro del horario de 22 horas a las 6 horas del día siguiente, se abonarán con un incremento del 20%, estimándose el gasto en el actual período de $ 186.514, entre el 1.7.2015 al 31.12.2015, quedando el monto total de la contratación incluida las posibles prórrogas e incrementos por nocturnidad para los ejercicios 2016 y 2017 en $ 13.405.068.

CONSIDERANDO: 1) que los Artículos 3 y 4 de la Ley 19.313 establecen una sobretasa mínima del 20% para las distintas áreas de actividad, que se aplicará toda vez que el trabajador desarrolle las tareas por más de 5 horas consecutivas por jornada de labor entre las 22 horas y las 6 del día siguiente. 

2) que el dictado de un nuevo marco legal que ampara a los trabajadores nocturnos, implica un aumento del monto originalmente previsto e intervenido, por lo que, si rige a partir del 1.7.2015, es de recibo la modificación proyectada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA.

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora  Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 186.514 IVA incluido derivado del incremento de horas nocturnas por el período 1.7.2015 al 31.12.2015,  así como la diferencia por posibles prórrogas  por $ 750.154, a favor de Yolby S.A, previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Cométese asimismo a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010); 

3) Comuníquese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado; 

4) Devuélvase.
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